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Servicios Departamento de Registro Agropecuario. (CENCOP).

Inscripción de nacimientos de vacunos y equinos.

Tramites de compraventas entre privados y estado.

Tramitación de los certificados de muertes del sector privado,

CPA. CCS, UBPC y estatal.

Tramites de convecciones de actas y bajas de las diferentes

categorías en el sector privado, CPA. CCS, UBPC y estatal.

Actualización de la masa vacuna y equina en CPA. CCS, UBPC y

estatal.

Tramites de venta al matadero de vacuno y equinos de CPA. CCS,

UBPC y estatal.

Tramitación de faltantes, perdidas por extravió y hurto y

sacrificio de ganado mayor.

Tramitación de verificación y marcaje de los équidos.

Certificación de los conteos de las entidades estatales y sector

privado.

Tramitación de los traspasos de herederos de los propietarios

fallecidos que cuenten con ganado.

Certificación de los certificó de propiedad de los propietarios

con ganado mayor registrados.

La población para realizar un trámite en las 5 oficinas de control

pecuario unidades en Dima, El Roble, Pino Gordo, Mantua y Montezuelo,

debe presentar los siguientes documentos ante el registrador pecuario:

Carné de identidad o poder notarial en caso de incapacidad del

propietario.

Certificado de propiedad o Patrón

Licencia sanitaria actualizada

Y los sellos de timbres según tramites a realizar.

Aclaración:

En caso de las compras ventas entre privados y estatal deben estar

presente los dos Propietarios o Tenentes.

Todos los tramites deben de ser realizados por las personas jurídicas

y naturales que tienen ganado mayor inscriptos en los registros

pecuarios.
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